
WNERSIDADDE PUERTORICO 
RECINTO DCR~PICDMS 

yo. QmeH 1. QflmCG, Secretaria del Senado del Recinto de 

Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &Q?'lflCCl Que: 

I Senado Acadhico, en la reuni6n ordinaria correspondiente a los 
meses de abril y mayo, celebrada el 2 de junio de 2005, tuvo ante 
su consideraci6n el Punto Núm. & informo dol Comitó do 
Asuntos Atadimicos sobre ir oncomionda do ia Junta 
Univorsitaria (Cottiflcación Núm. 10, 2004-2005) para 
ovaiuar el borrador do Proyocto do Rovisión do ia 
Cottiflcación Núm. 93-113 dol Consolo do Cducsción 
Suporlor- y acord6 io siguiente: 

'HAarrper las recomendaáQnes contenidas en el 
Infirme del Comité de Asuntos Académlws y 
mchazar por unanimidad la Ptvpuesta de Revlsl¿n 
de la Ce&ffwci¿n Núm. 93-113del Consejo de 
Eduwcih Supedor. El Infirme del Comité, 
eXpiwndo las razones del mchazo, hrma parte de 
esta Cerüficaá¿no cpia de esta Certlficaci6n se enviara a la Junta de Slndicos, a la 

Oficina del Presidente, a la Junta Universitaria y a los Senados 
iAcad6micos del Sistema Universitario. 

y PflQfl QuefldmN$Te',expido esta Certificaci6n bajo el sello de 
la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Rio Piedras, a los dos días del mes de 
junio del afio dos mil cinco. 

L 4 . + .  
Carmen 1. Raffucci 
Secretaria del Senado 



Posición del Comité de Asuntos Académicos sobre la propuesta de 
certificación que somete la Vicepresidencia de Asuntos Académicos por
via de ia Junta Universitaria para sustituir la Certificación 93-113 que

rige ai presente 

El Comité de Asuntos Académicos, en reunión el 5 de abril de 2005, tuvo ante 
su consideración la propuesta de epígrafe. El Comité rechazó unánimemente 
esta propuesta pues entiende que: 

1. 	 Hay una visión burocratizante en la medida en que se aiiaden unos 
parámetros onerosos (como es el caso de la Notificación de Intención) 
a la creación de programas académicos. Se aiiade tiempo a este 
proceso y se ignora el reclamo que ha hecho la Universidad porque se 
agilicen los procesos docente-administrativos. En síntesis, con esta 
nueva propuesta se dificultan aún más los procedimientos de revisión 
y desarrollo curricular. 

2. 	 El Borrador de Certificación no incluye parámetros o criterios que
sirvan de guía para la preparación de la Notificación de Intención ni, 
eventualmente, para la propuesta. No se mencionan qué criterios 
utilizarán esas instancias al analizar la Notificación y la Propuesta. 

3. 	 A lo largo de la Propuesta recorren unos conceptos que no se 
explican, tales como ademacidad sistémica, viabilidad, mérito, 
pertinencia, entre otros, lo que dificulta a los proponentes de 
cualquier revisión o programa nuevo que cumpla con unos requisitos 
que no sabe cuáles son,ni el alcance de ellos. 

4. 	 El requisito de una Notificación de Intención se propone en ausencia 
de una visión sistkmica del desarrollo académico de la Universidad de 
Puerto Rico fojada, compartida y revisada periódicamente por la 
comunidad universitaria. 

5. 	 La revisión propuesta conduciría a la ampliación del ámbito de 
participación de las instancias superiores en el procedimiento de 
revisión y creación de programas académicos que propendena a que el 
desarrollo académico de los recintos dependa más de lo razonable- de 
que los ejecutivos de turno decidan, y no así de unos planes a largo
plazo, previamente acordados y públicos. 

6. 	 Se centraliza en la Presidencia las autorizaciones para la preparación
de propuestas para la creación de programas nuevos en menoscabo 
de la autonomía académica que les concede la Ley Universitaria a los 
recintos. 

En consecuencia: 

1. 	 Solicitamos que se retire la propuesta de revisión de la Certificación 
93-113 y que en su sustitución cada uno de los senados académicos 
del Sistema Universitario designe al menos un representante para que 
se constituya un  comité asesor al Comité de Asuntos Académicos de 
la J U  para que evalúe la necesidad de una modificación de acuerdo 
con las realidades de nuestros recintos. 
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2. 	 Reafirmamos la postura consistente de este Senado en defensa de la 
autonomia acadCmico-administrativade las unidades instituciondes, 
consignada en la Ley de la Universidad y expresada en varias 
certificaciones del Senado. 

Ana H.Quintero
Presidenta del ComitC 


